
MINISTERIO· DE SALUD 
DIRI;CCION REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 

SE�ORES: CORPORACIÓN DENTAL DE EL SALVADOR 

!..U.JAN ELENA PJEÑAGUADRON DEVILASECA 

PRE!;>ENTE, 

ORDEN 01= COMPRA NUMERO .. 04312011 

fE:QHA: 22/08/2011 

$01:JC. DE COTIZACION W 033/2011 
SóUClTUO DE COMPRA N' 04,,/2011 

SOLICITOAUSTEDES s:e SIRVAN 81;AL!:ZAR ENTRÉGA SEGON DETALLE,. DESPUES DÉ REGIBlR LA PRESENTE ORDEN DE COMPR,, 
J;N OlRECOIQN REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL, UBICADA !:;N 2· AV, SL!RY !?TA, QA,L,LE :o¡:ue;r:.¡re. LO ESTIPUl,AOO EN 
ESTA ORDEN, 

DEPENDENCIA; ATENCION A L,AF,A.Ml�IA 

OESCRIPGION O.EL SUMINISTRO CANTIDAD U/M 
PRECIO 

UN11.A,;RIO 
PRECIO 
TOTAL 

LIMADURA DE;. F?LATA DE FAS.E DISPERSA 
NtJALLOY bP! CON ALTO CONTENIDO DE COBRE, 
NO GAMA 2, NO CONTIENE ZINC, CAJA X 80 
IABLETAS (ONZA) MARCA: NEW STETIG, 
.()RIGEN: COLOMBIA, VENCIMIENTO FE:BRERO DE. 
201.6, 

rorfi;( e:iif UHRÁS: 
S(qN: 'fR�S)V!iL NOVEOIENsTO�'Vl;INT:13 Q0!1QO POLARES 

ÓE$TlNÓ! ESTABtEG(MIE:NTOS DE SALUD 

112 C/U $ 35.00 $. 3,920.00 

., 

NOTA ;ÉN CASO DE NO REALl�RSE .ESTA NEGOCIACION. ROGAMOS LE DEVOLVER ESTA ORDEN A NUESTRÁ OFICINA 
CON LAS JNDICAQIONES PERTiNl$NTES. FAVOR LEER LAS CONDICIONES GENERALES DE LACOl\!IPRA EN HOJA ANEXA 

ORIGJNAL'. SUMINISTRANTE 
COPJA f: ALMACEN 'lió smo DÉ 

RÉCEPCION 
COPJA2, UFI 
Cól31A::l ·UNIDAD SOUC1TANTI=, 
COPIA 4t DE;PTO .. OE ABASTl=CIMlENTO 

CONTRATISTA 



CONDICIONES DEL :SUIVUNl�'fR-ANTE 

OBUGACIONE:S DEL SU MINISTRANTE 
1. Someterse, a las disposiOiones legales del País, aplicables ,al negocio de 

que se trata, renunciado a entablar reclamaciones por vías que no sean 
$$tablecidas en las leyes de El Salvador, - 

2. Garantizar el fiel ouml;?lh:niento ge todas y· cada una ci.e las estipulaciones 
en esta Orden de Compra, p.úncipalrnente, las· fechas de entreqa y en 
caso de incumplimiento totalo parcial, el Mínisterio de Salud procederá 
a la apllcaciór; de las sanciones previstas en la Ley (je Adquisiciones y 
Contrataciones. de la Admínistracíón Pu blica ... 

OBUGAClONES DEL GOBIERNO 

3. P�gar el valor Qf;l :suministro de TRES MIL NOVECIENTOS V;EINTE 
DOL.ARES ($3,9.20.00J previo .a_ los __ trámites légales, _despUé§ que el 
Quc\rdi:llm�c.én _ <i,e ta Reglón de SalYd Para(;$ntral _ haya recíbid'o el 
suministro de COMPRA DI; lN$tµMO$ DE ODO'NTOLOGIA contratado 
a entera satisfacción y de acuerdo con las espeeíñeaclones convertidas. 

4. La Regíón de Salud P-aracentral vigilara el cumplimfento de la pr�sent.� 
Orq�r, de Compra, hasta haberse, recibido :el suministro de C-OMPM OE 
INSUMOS DE ODONTOLOGIA, en av totalidad y entera satísfac;ctóA' 
prevía aceptación del $ltlo de Recepc.ión e Informara al Departamento· de 
Abastecimienfo Regional psra efectos de control y seguimiento de la 
adquisición. · · 

OTRAS CONDICIONES DEL SUMI.NlSTRANTE 

5. La fecha de entrega del surninlstro de COMPRA 'DE INSUMOS DE 
ODONTOLOGIA, esta estipulado en la presente orden de compsa, que 
reniba el suministrarte debidamente-legalizada. 

6. El s.urnlnistro de COMPRA DE INSUMOS DI; ODONTOLOPIA, al que la 
pr�sente Orden se refiere será reoibít;fo a entera satlsfaccíón del'I 
Guardalmacén de la RegJóh de Salud Paracentrat, quien ñrrnara, sellara 
y feehara et acta de recepción de los suministros .. 

7. En caso que en el curso de la eje.cución de la Orden de compra, hubiera 
necesidad ele ín.tmducir modiflcaeiones a la misma, estas no podrán 
11$vax$e .a cabo sin la autorización porresponqlente solamente se 
trarnííaran las modificaciones que se solici_ten por escrlto y en las cuales 
las partes interesados estén en un todo deacuerdo. 

'ª-· Las .obUgaci.ones que contrae el Gobiern.o por medio de esta Orden de 
Compra son unicamente para. con el surnlnistrante, quien debe observar 
las co.ndióione§ establecidas, a fin de, conservar íimtecedentes 
favorable$. 

----1 


